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En cumplimiento de la normativa de contratación del sector público La Comunidad de Madrid 
había convocado la licitación del servicio para la gestión de varias escuelas infantiles de la 
Comunidad de Madrid (Los Abetos, Rodari, El Limonero, El Espinillo, El Trébol, La Princesa, El 
Roble, El Arlequín, Colorín Colorado, El Pozo del Tío Raimundo, Carricoche, Arte, Casiopea, 
Tris Tras, La Alameda, Zarabanda, La Comba, El Trébol de Pinto, El Naranjo de Fuenlabrada, 
El Naranjo de Parla, El Manzano, Rayuela, Rocío Dúrcal, El Señor Don Gato, Caracol, Col, Col 
y Tesoros). 

Aunque la pretensión de la Consejería de Educación ha sido que los nuevos contratos entraran 
en vigor al comienzo del curso escolar 2021-2022, los plazos y tiempos necesarios para 
realizar los trámites de cada procedimiento, han hecho imposible que puedan estar concluidos 
en la fecha inicialmente prevista. 

Por ello se ha solicitado a las empresas que actualmente se encuentra gestionando dichas 
escuelas infantiles, la continuidad de la prestación del servicio al inicio del curso 2021-2022 
hasta la adjudicación del nuevo contrato resultante del procedimiento que se encuentra en 
licitación.  

Desde AMEIGI queremos manifestar mediante el presente escrito que, aun entendiendo que 
dicha propuesta es compresible y necesaria para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio y que las niñas-os y sus familias puedan empezar el curso con “cierta” normalidad en 
septiembre, es importante que se tenga en cuenta que dichas empresas no aceptaron la 
renovación de sus contratos porque económicamente se les hacía inviable mantenerlos con la 
subida salarial prevista en el convenio de cara a septiembre. 

Por todo lo anteriormente recogido reclamamos que, al igual que las empresas han asumido 
dicha prórroga para garantizar la continuidad del servicio, la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid realice un ajuste del presupuesto por el tiempo que duren dichas 
prórrogas, que sea suficiente, para que las empresas puedan hacer frente a las subidas 
salariales que les exige el convenio y motivo por el cual no habían aceptado la prórroga 
inicialmente propuesta. 

Para que conste a los efectos oportunos, se expide el presente escrito el día 10 de julio de 
2021. 

 

 

 

1. REGISTRARSE 
Hay que registrarse como empresa en: 
 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc5NDoIwEAXgs3CCGdrS2mVRKDVGERVsN6YLYzD8bIznF41b
qrOb5Ht5DxzYWHC5oFQKBmdwg3-
2N_9ox8F379_xi6qzvTKSoq7KDElaCc7yHUUkE7ATSOiS1eu65AejEU2RrzanOEFN-
H95nDmFv_INuDDBLwhN_IDAhm0x9lewExOzRRrhCDaF3nW5NHfmVRS9APrtl8A!/dl4/d5/L2dJQSEvUUt3QS80SmtF
L1o2X0JTODhBQjFBMDg3QkQwQTZFMzY1UTEyMEc2/ 

 
Esto es fundamental para poder presentar ofertas. Es importante poner todos los datos (nombre; 
email donde se reciben las notificaciones; NIF) 
 

2. BUSCAR EL CONCURSO QUE INTERESE 
Para poder iniciar el proceso para presentarse, el concurso elegido tiene que estar activo, es 
decir, en plazo para presentarse, si no es así, no podremos hacer nada. El enlace para buscar 
concursos: 

 
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZDLDoIwEEW_xS_o0JbSLksRiiEqIUXoxrAwBsNjY_x-
K2FL5e4mOWfmZpBFbRAxwQkREUUNslP36Z_du5-
nbvjNlt3p8aJUqjHwiiSAi8QYpt2YhQ5oHQAbkbD4ccW5jAMJQAwHycpSCbcHBFl9D-C7D3j1Nwviff1Domh9qq-
syjOAXKdJYYLQ6Wyf7yn4x78huyC-Bgvge7H_CEZnPY8PNNohdRH5ix6-
H0L9Yw!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930OBRD02JPMTPG21004/act/id=dyEuO1lzi2Q/p=j
avax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPbusquedaQCPMainBusqueda.jsp/506728051987/-/ 

 

 
 
Con el número de expediente es lo más rápido para encontrar el concurso. Si no tenemos este 
dato, habrá que ir completando los diferentes campos. Cuantos más, más precisa será la 
búsqueda. 
 
Con un ejemplo vamos a ir viendo cómo se haría todo el proceso.  
Vamos a elegir la segunda que aparece en esta imagen: 
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Cuando en un concurso aparece el símbolo  significa que la presentación es SÓLO telemática. 
 

3. DESCARGA DE LA HERRAMIENTA PARA SUBIR DOCUMENTACIÓN Y MANDAR 
OFERTA. 

 
Una vez encontrada el concurso que queremos, la seleccionamos. 
IMPORTANTE: tenemos que entrar con nuestro perfil con en el que nos hemos registrado. 
Tenemos que darle a “añadir esta licitación a mis licitaciones”: 

 

 
 
 
Una vez añadido a “Mis licitaciones” nos aparecerá: 
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Hay que seleccionar “Preparar oferta/solicitud de participación” Se descargará un archivo que 
es la herramienta que hay que usar para presentarse. 
Lo bueno es que podemos ir subiendo documentos, se guarda, y más tarde podemos 
continuar con la subida de documentación. Vamos, que se puede ir completando todo lo que 
se solicita en varios días antes de presentarlo de manera oficial. 

 
 

4. ANTES DE USAR LA APP/HERRAMIENTA DESCARGADA 
Debemos tener la última versión del Java descargada en el ordenador. Estos serían los enlaces 
para descargarla: 
 

- Para ordenadores con Windows 
- Para ordenadores Mac 

 
MUY IMPORTANTE!!!!! 
Hay que “dar permiso” para que Java abra la aplicación. Estas son las instrucciones para dar 
permiso: 
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5. LA HERRAMIENTA (esa gran desconocida) 
Ahora podemos abrir la herramienta (el archivo que nos habíamos descargado en el punto 3 
de esta guía). Nos va a preguntar varias veces si confiamos en la aplicación, le diremos que sí 
todo el rato hasta que aparece: 
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Figura 3: Acerca de Java. Versión 
 

x Nivel de seguridad alto en consola Java. Para comprobar este extremo, desde el 
SDQHO�GH�-DYD��ILJXUD�����VH�SXOVD�OD�SHVWDxD�³6HJXULGDG´��ILJXUD���� 

 
(Figura 5: Seguridad de Java: nivel y listado de excepciones). 
 

x Añadir https://contrataciondelestado.es como excepción (figura 5). 
x Se exige conexión a Internet que permita la descarga de la Herramienta y el posterior 

envío de la oferta, por tanto, tenga en cuenta que el sistema de comunicaciones de 
su empresa puede tener habilitado algún cortafuegos que bloquee la descarga de la 
Herramienta. Para el envío posterior de la oferta no debe tener bloqueado el puerto 
443 de salida. También, puede suceder que la conexión no tenga un ancho de banda 
suficiente para el envío de varios MB. 

x Asignar el programa Java a la extensión ³.jnlp´. A modo de ejemplo, le mostramos los 
pasos a seguir para ello en Windows 7 y Windows 10.  
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Como se ve, tenemos dos opciones: 
 

 
Si es la primera vez, elegiremos la 1ª opción. Si ya hemos trabajado con anterioridad, 
elegiremos la segunda opción. Podemos ir subiendo la documentación por “fascículos” y la 
aplicación nos guarda lo que vayamos cargando. 
La primera pantalla que nos aparece es la siguiente, en la que se muestran los datos de la 
licitación.  
 

 
 
En el lado izquierdo aparece un menú: 

 

 
Si vamos pinchando cada opción, podemos ir modificando el contenido, excepto en la opción 
01 -Datos Licitación: 
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- 02 -Licitador: aquí aparecen los datos de la empresa (los datos con los que nos hemos 
registrado en la Plataforma de Contratación). Habrá que poner algún dato más 
(seleccionar si somos PYME; el apoderado…). 

- 03 -Autorizaciones: comprobar si el email es el correcto, ya que todas las notificaciones 
que puedan llegar serán a ese mail. Se puede autorizar a que consulten o no. Esto es 
igual que las autorizaciones en las solicitudes para la escuela. Recomendable que se 
autorice todo, pero dependerá de cada una. 

- 04 -Sobres: esta es la parte más importante. Normalmente son tres sobres en los que 
va indicando lo que hay que ir subiendo. Normalmente suelen ser el A, B, C. 
 

o El A suele ser para los documentos más administrativos (DEUC; algún anexo; 
habilitación empresarial…). 

o El B está destinado para la oferta técnica (el proyecto educativo); lo del comercio 
justo y la relación de documentos de carácter confidencial. 

o El C suele ser para la parte económica. Se suele tener que poner la oferta 
económica en la propia aplicación y también hay que subir la oferta en un 
documento (anexo que viene en los pliegos). 

 
Cada concurso tiene variaciones en la presentación de los documentos, pero en general tiene 
esta estructura. 
 
Un ejemplo de cómo se vería: 
 

 
 

La bolita roja indica que no hay documento. OJO, podemos subir un documento equivocado, 
pero si coincide con el formato que nos piden (normalmente PDF) se pondrá verde. Por esto 
es importante revisar una y mil veces. 
IMPORTANTE!!!!  
El tamaño máximo de TODOS los archivos no puede superar los 27 megas (con versión 32 bits 
de Java, versión antigua), o de 38 megas (versión 64 bits, la más actualizada), pero mejor llegar 
al límite que luego sube un poco de tamaño cuando se presenta. Lo que dice el manual de la 
Plataforma de Contratación: 
 



 
 

Asociación Madrileña de Escuelas Infantiles de Gestión Indirecta 

Avda. del deporte S/N 28523 Rivas–Vaciamadrid 

 

Dirección General de centros de Educación Infantil, Primaria y Especial. 

C/ Alcalá 32, 4ª planta. 

28014 (Madrid) 

 

 

En cumplimiento de la normativa de contratación del sector público La Comunidad de Madrid 
había convocado la licitación del servicio para la gestión de varias escuelas infantiles de la 
Comunidad de Madrid (Los Abetos, Rodari, El Limonero, El Espinillo, El Trébol, La Princesa, El 
Roble, El Arlequín, Colorín Colorado, El Pozo del Tío Raimundo, Carricoche, Arte, Casiopea, 
Tris Tras, La Alameda, Zarabanda, La Comba, El Trébol de Pinto, El Naranjo de Fuenlabrada, 
El Naranjo de Parla, El Manzano, Rayuela, Rocío Dúrcal, El Señor Don Gato, Caracol, Col, Col 
y Tesoros). 

Aunque la pretensión de la Consejería de Educación ha sido que los nuevos contratos entraran 
en vigor al comienzo del curso escolar 2021-2022, los plazos y tiempos necesarios para 
realizar los trámites de cada procedimiento, han hecho imposible que puedan estar concluidos 
en la fecha inicialmente prevista. 

Por ello se ha solicitado a las empresas que actualmente se encuentra gestionando dichas 
escuelas infantiles, la continuidad de la prestación del servicio al inicio del curso 2021-2022 
hasta la adjudicación del nuevo contrato resultante del procedimiento que se encuentra en 
licitación.  

Desde AMEIGI queremos manifestar mediante el presente escrito que, aun entendiendo que 
dicha propuesta es compresible y necesaria para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio y que las niñas-os y sus familias puedan empezar el curso con “cierta” normalidad en 
septiembre, es importante que se tenga en cuenta que dichas empresas no aceptaron la 
renovación de sus contratos porque económicamente se les hacía inviable mantenerlos con la 
subida salarial prevista en el convenio de cara a septiembre. 

Por todo lo anteriormente recogido reclamamos que, al igual que las empresas han asumido 
dicha prórroga para garantizar la continuidad del servicio, la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid realice un ajuste del presupuesto por el tiempo que duren dichas 
prórrogas, que sea suficiente, para que las empresas puedan hacer frente a las subidas 
salariales que les exige el convenio y motivo por el cual no habían aceptado la prórroga 
inicialmente propuesta. 

Para que conste a los efectos oportunos, se expide el presente escrito el día 10 de julio de 
2021. 

 

 

 

 
 
OTROS DETALLITOS DE LA APLICACIÓN 
 

 
 

- FIRMA DE DOCUMENTOS: Una vez que hayamos subido toda la documentación de 
cada sobre, tenemos que firmarlo (con certificado digital). Debemos tener descargado 
el AUTOFIRMA (pincha y te lleva).  

 
Veamos ahora estos botones que están en la parte superior 
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realizar los trámites de cada procedimiento, han hecho imposible que puedan estar concluidos 
en la fecha inicialmente prevista. 
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escuelas infantiles, la continuidad de la prestación del servicio al inicio del curso 2021-2022 
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servicio y que las niñas-os y sus familias puedan empezar el curso con “cierta” normalidad en 
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- Importar propuesta: esto es por si hemos empezado a preparar los 
documentos en un ordenador y queremos seguir en otro. 
- Exportar propuesta: relacionado con el anterior. Por si queremos 
seguir en otro ordenador. 
- Validar: este documento es bastante útil. Sirve para comprobar que 
hemos subido documentos en todos los apartados de cada sobre y lo 
hemos firmado correctamente.  
 
 
En este ejemplo, después de pulsar el botón de validación nos indica 
que lo único que está bien es el apartado 02 -Licitador. 

 
RECUERDO: el hecho de que indique que está correcto NO significa que la 
documentación subida es la correcta, sólo indica que se ha subido un documento que 
coincide con el formato requerido. 

- Leyenda: te explica lo que significa cada color de las bolitas (se puede dar sin miedo 
para ver). 

 
 
PREPARAR ENVÍO 
 
Aquí ya nos ponemos serios porque iniciamos la presentación. Nos aparece una pantalla similar a esta: 
 

 
 
Todas las bolitas salen en rojo porque no hemos subido ningún documento, pero en un 
concurso real tienen que ser verdes. 
En esta fase podemos modificar todavía los sobres con el botón “Modificar sobres 
seleccionados”. 
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Cuando tengamos la seguridad de que todo está correcto, tendremos que firmar otra vez cada 
sobre. Se hace seleccionando uno por uno. 
Antes de presentarlo de manera oficial, podemos hacer una simulación, por asegurarnos. 
ENVIAR DOCUMENTACIÓN: esto ya no tiene vuelta atrás. Una vez que presentemos ya no 
podremos rectificar y si nos hemos equivocado no podremos volver a realizar una presentación 
de oferta. 
IMPORTANTE!!!! Descargar justificante y si queréis (no sé para qué sirven), darle a imprimir 
etiquetas. El justificante que nos sale imprimirlo porque suele guardarlo donde le parece y 
cuesta encontrarlo, pero teniéndolo en papel siempre tendremos nuestro justificante a mano 
(es lo que tiene la tecnología). 
 
Y esto es todo, ya estaría. 
 
A continuación, hay unas instrucciones a parte de cómo completar el DEUC (Documento 
Europeo Único de Contratación). 
 
 

ANEXO: COMPLETAR EL DEUC (ese gran incomprendido) 
 
Dentro de la aplicación de la plataforma de contratación viene un modelo que se puede 
descargar para completarlo. Pero por desgracia, suele venir en un formato ininteligible, pero 
no preocuparse, sólo hay que ir a este enlace: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-
web/filter llegaréis a la siguiente página: 
 

 

Hay que subir el documento/plantilla 
descargada de la plataforma, normalmente 
con esta denominación: espd-request.xml 
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dicha prórroga para garantizar la continuidad del servicio, la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid realice un ajuste del presupuesto por el tiempo que duren dichas 
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Una vez subido el archivo sólo hay que ir completando los diferentes apartados. Al final del todo os podéis 
descargar el DEUC. 
 
Hay otro camino en el siguiente enlace: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/home y siguiendo las 
instrucciones lo podemos ver y descargar en PDF. ¡¡OJO!! Este segundo camino a veces falla, 
os recomiendo usar el 1º. 
 
Si por lo que sea no hubiera modelo, aquí podréis hacer uno general. Es más largo y pesado, 
así que recurrid solo en caso de extrema necesidad 
 
Página web para hacer el DEUC:  
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 
 
A continuación, dejo instrucciones más detalladas que vienen en la web oficial: 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL ANEXO DOCUMENTO UNICO 
EUROPEO DE CONTRATACIÓN (DEUC) POR LOS LICITADORES  

Para poder cumplimentar el Anexo referido a la declaración responsable mediante el modelo 
normalizado Documento Único Europeo de Contratación (DEUC) deberá seguir los siguientes 
pasos:  

1. Descargar en su equipo el fichero DEUC.xml que se encuentra disponible en la Plataforma 
de Contratación del Sector Publico - pestaña anexos de la presente licitación, en caso de 
un procedimiento abierto o que se adjunta con la presente invitación, en caso de un 
procedimiento negociado.  

2. Abrir el siguiente link: https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd  
3. Seleccionar el idioma “español”.  
4. Seleccionar la opción "soy un operador económico".  
5. Seleccionar la opción "importar un DEUC".  
6. Cargar el fichero DEUC.xml que previamente se ha descargado a su equipo (paso 1).  
7. Seleccione el país y pinche “siguiente”.  
8. Cumplimentar los apartados del DEUC correspondiente (partes II, III, IV V – en su caso- y 

VI).  
9. Imprimir y firmar el documento.  
10. Este documento debidamente cumplimentado y firmado se deberá� presentar junto con 

el resto de la documentación de la licitación de acuerdo con lo establecido en los pliegos 
que rigen la convocatoria y dentro del plazo fijado en la misma.  

11. En caso de que se trate de un contrato con varios lotes, deberá� cumplimentar una 
declaración por cada lote por el que licite.  

12. Cuando concurra a la licitación agrupado en una UTE, se deberá� cumplimentar un 
documento por cada una de las empresas que constituyan la UTE.  

13. En caso de que el licitador acredite la solvencia necesaria para celebrar el contrato basándose 
en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica que 
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tenga con ellas, se deberá cumplimentar un documento por la empresa licitadora y otro por la 
empresa cuyos medios se adscriben.  

Tienen a su disposición la "Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la 
nueva Directiva de contratación pública", publicada en el Boletín Oficial del Estado Núm.. 85 
del viernes 8 de abril de 2016 (Sec. III. Pág.. 24845) en el siguiente link:  

http://www.boe.es/boe/dias/2016/04/08/pdfs/BOE-A-2016-3392.pdf  
 


